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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  Sanidad,— Negociado i . 9 Circular.

Por el art. 1 6  del Real decreto de 6 
del actual, dictando varias medidas para 
mejorar el servicio del importante ramo 
de beneficencia pública, se ha dignado la 
R eina (Q. D. G.) disponer la creación de 
abogados de beneficencia, que gratuita
mente y con el mismo carácter legal que 
los abogados de pobres , vindiquen el de
recho de estos á las fundaciones y memo
rias que para su auxilio y sustento legó la 
piedad de nuestros mayores, y sean cen
tinelas vigilantes del patrimonio del huér
fano y del anciano desvalido. Inútil seria 
seguramente esta disposición si tan deli
cado y grave cargo no se fiase á personas 
tan inteligentes y prácticas, como anima
das de una caridad ardiente y de un celo 
á toda prueba por el servicio público. Per
suadida S. M. de esta verdad, y en vista 
de las muchas instancias que se han pre
sentado y continúan presentándose en so
licitud de las referidas plazas, ha tenido á 
bien mandar que para su provisión se 
exijan en los solicitantes alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1.* Haber ejercido su profesión con 
estudio abierto por espacio de ocho años.

2.* Haber desempeñado en propiedad

ó interinamente algún destino de la car
rera judicial durante cuatro años en los 
juzgados de primera instancia, y dos en 
los superiores ó supremos.

3.* Haber obtenido una cátedra de ju
risprudencia ó derecho administrativo en 
cualquiera de las Universidades del reino.

4.* Ser autor de una obra original de 
derecho, declarada útil para la enseñanza 
y recomendada por el Consejo Real de 
Instrucción pública , ó haber hecho opo
sición á cátedras de la misma facultad 
con ejercicios aprobados, siendo incluido 
en las propuestas.

5.* Haber ejercido los cargos de Dipu
tado ó Consejero provincial, ó el de Al
calde :

Y 6.* Haber pertenecido á Juntas de 
beneficencia ó dirigido un establecimien
to de esta clase durante dos años. S. M. 
quiere que al recibir Y. S. instancias so
licitando los expresados puestos, y al re
mitirlas á este Ministerio, informe de las 
cualidades de los aspirantes , teniendo 
presentes los requisitos citados, á fin de 
proceder con el debido conocimiento y 
con las mayores garantías de acierto en 
la elección de unos funcionarios cuya ges
tión debe ser tan eficaz para llevar á cabo 
los nobles y piadosos sentimientos de su 
Real ánimo.

De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 20 de 
Julio de A 8 5 3 .= » E gaña. =*Sres. Goberna
dores de las provincias.

Dirección general de gobierno.
El dia 27 del próxim o A gosto, á las dos de la 

ta r d e , se ce lebrará subasta pública an te esta Di
rección y  en  el local acostum brado para adju
dicar al m ejor postor la provisión de cuatro  mil 
doscientas resm as de papel continuo que se consi
deran  necesarias para la im presión de la G a ce ta  
y otros servicios de la Im pren ta  nacional. Los que 
deseen in teresarse en esta licitación podrán acudir 
á la Adm inistración de la referida Im prenta , donde 
se hallarán  de manifiesto desde hoy hasta el dia del 
rem ate el pliego de condiciones aprobado por
S. M ., y  las m uestras del tam año y  clase del papel.

Madrid 24 de Julio de 4853.**»E1 Director gene
ra l ,  José María Bremon. I

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE JULIO DE 1853. PARTE FACULTATIVA.
rnmxmeaaxscmma:̂ ^msmQammammamx!tmtmmmacjn

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1.° al 15 del 
corriente mes.
Se ha continuado el revestim iento del tubo en línea de 42 m etros (50 v a ra s ) ,  en igual forma y ór

den de co n stru cció n , aum entando los gruesos de las fábricas por la m ayor solidez que exige la insegu
ridad de los terrenos en este punto de obra.

Con motivo de la g ran  cantidad de agua que dán los m anantiales encontrados en dicho p u n to , se 
han  hecho filtros con pedernal sin c a l , formando cajones en tre  estribos de fábrica de ladrillo para con
ten e r los te rren o s , y  dándoles la form a y dimensiones mas adecuadas á fin de que las aguas pasen fil
trad as  al tubo.Sobre la fábrica de éste se han hecho seis atargeas de ladrillo para dar paso á las aguas pluviales en 
las principales vertien tes  de la línea que sigue la o b ra , dando á los terreno s accesorios la disposición 
m as conven ien te , y  continuando los terrap lenes de las zanjas.

Se han concluido de colocar la tubería  ae  h ie rro  para la fuente provisional, y  las de plomo con sus 
a rque tas y dem ás necesario á la distribución y salida de las aguas á dicha fuente.

Se esta concluyendo de colocar la caldera de vapor y  la bom ba provisional para elevar las aguas á 
la expresada fuen te del paseo de San Vicente.

Madrid 45 de Julio de 4853.**E1 Director, Martin López de Aguado,

PARTE ADM INISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y  pago de jornales de
dicha obra desde el dia 1 al 15 del corriente mes.

Rs. vn . mrs. Rs. vn , mrs.

Jornales del aparejador.................................................................................................................  360
Idem de capataces.......................  . .................................................................................  4 ,6 6 7 ..* 1 7  ^
Idem de oficiales de carp in tero .........................................................................................   9 6 4 . . 4 7  í
Idem  de ayudantes de id .   .................................................................. ............................ 4 ,4 3 2 . 8 f
Idem de oficiales de fo n ta n er ía ...........................................................................................................  6 8 9  [
Idem de ayudantes de id ......................................................................................................................    9 6 2 . .4 7 \
Idem de oficiales de a lb añ ilería ............................................................. ............................... ..  1 ,817 ) 4 0 ,1 7 3 . ,3 8
Idem de peones de m ano..........................................................................................................    1 ,137  [
Idem del arreglador de cam in os ...............................................................  1 3 5  I
Idem de caleros ....................................................................................................................  1 ,4 0 3  !
Idem de guardas de herram ientas y  o ír o s ..........................    347  J
Idem de peones ordinarios.........................    2 9 ,2 0 9  /
Por cuenta del im porte de la bom ba...................................................................... ...............  » 4 ,000
Por im porte de 55 ,000  ladrillos de distintas c la s e s .......................................................  » 1 2 !g 85
Por id. de 264  fanegas de ca l.........................................................................................................  » 4 9S0
Por id. de m ad era ....................................................................................................... ....................  * 9 ,849
Por id. de aserrado de id ................................ ............... ..............................................................  » 24 3 . .  2
Por id. de 87 4 /2  carros de a ren a ...........................................................................................  » 7 0 0 * * "
Por id. de 4 8 docenas de hachas de v ien to ............................. .........................................  * - 76
Por id. de 75 cargos de pedernal.................................................... ............................ ............. * 4 ,0 8 7 . .17
Por id. de 54 id. de g u ijo .............................................................................................................  » 4 3 3
Por id. de 4 arrobas de seb o .................................................................................................... ..  » .j 2 s
Por id. de 28 pares de y u n ta s .................................................................................................... » 7 §^
Por id. de obra de ca rp in ter ía ............................................................................................. .. .. * 2 ,443
Por id. de 7 arrobas y  4 5 libras de a ce ite . .................. ..............................  » ^ 3 2

7 5 ,5 8 8 . .4  8

Im portan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra setenta y  cinco m il quinientos ochen
ta y  ocho reales y  diez y  ocho m aravedís vellón .

Madrid 4 5 de Julio de 4 853. =  El A lcald e-C orregidor, Luis P iern a s.= M a rtin  López de Aguado.
Madrid 4 8 de Julio de 4 S 5 3 .= E i  Director gen era l, Ramón Miranda.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía T u n a , de la división de las B aleares, aprehendió el 2 del actual en Cala de Egos 22 

te rcios de coracha y  3 corachines de tabaco del B rasil, ocho bultos de h o ja , dos cajas de cigarros y un  
â rdo de géneros.La Gaditana, del apostadero de Algeciras, apresó el 16 sobre los arrecifes de Cala-Arena u n  bote con 

ocho fardos de tabaco y seis de géneros.

2 /  s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
D oña Is a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons

titución de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: Ál Gobernador y Consejo provincial de 
Toledo, y a cualesquiera otras Autoridades y  per
sonas á quienes tocare su observancia y cum pli
m iento , sábed que He venido en decre tar lo si
guiente: ;«En e] pleito que en Mi Consejo Real pende en 
grado del apelación en tre  p a rte s , de la una el 
Ayuntam iento de la ciudad de Toledo y la Fábrica 
nacional Ide arm as blancas de la expresada ciudad, 
á quienes represen ta  mi Fiscal, apelantes , y de la 
otra D. José S afon t, vecino, de Madrid, y el licen
ciado D. Ramón N avarro , su abogado defensor , ape
lado, sobre demolición de las obras ejecutadas por 
Safont en la pre*a titulada del Corregidor sobre el 
rio T ajo , y  otros particulares contenidos en las res
pectivas dem andas:

V isto :Visto el expediente gubernativo , instruido con 
motivo de la instancia elevada á Mi Gobierno en 26 
de Enero de 4 833 por Doña Magdalena Escanez, 
viuda de D. Antonio N avarro , Corregidor que fue 
de Toledo, solicitando se le concediese la propiedad 
de las obras em prendidas en dicha ciudad por su 
difunto esposo á sus espensas y con fondos de la 
m itra y cruzada, consistentes en una casa-h uerta , 
un plantío de árboles en los cerros inm ediatos, un 
te ja r, un  cañ a r, una presa y mina para dar riego 
á las tie rras  de la vega, ofreciendo concluir las 
expresadas obras, y  comprometiéndose á pagar por 
las tierras el cánon correspondiente á los propios de 
la ciudad, y  rein teg rar á la Hacienda pública del 
total á que ascendiesen los socorros facilitados á los 
presidiarios empleados en aquellas:V hto en el mismo expediente el informe del 
A yuntam iento de Toledo oponiéndose á dicha soli
citud , y  m anifestando la sorpresa que le causaba 
su co n ten id o , por cuanto las obras se habían em 
prendido por el Corregidor Navarro contra la vo
luntad de la referida co rporación , sin su permiso, 
y á pesar de haberle expuesto repetidas veces que 
el terreno  era  de propios, y  perjudicaba además

con ellas al vecindario y  á las servidum bres públi
cas de antiguo establecidas:

Vista la Real órden de 4 8 de Febrero  de 4834, 
por la cual se re so lv ió :4 .® Que desde luego se concediesen á censo en- 
fitéutico á Doña Magdalena Escanez las 300 fanegas 
de tierra  que solicitaba, bajo el canon de un 2 por 4 00 
del valor en que fuesen tasadas, sin perjudicar al 
cordel y descanso de los ganados trashum antes.

2.® Que con las expresadas 300 fanegas de tier
ra  habia de tomar además á cen-o y canon los te r
renos de los cerros que se hallaban plantados de 
v ides, olivos y fru tales , lindantes á la erm ita que 
fué de San A ntón , y llegaban hasta la inmediación 
de la presa de N avarro , incluso el en que este 
edificó el horno de ladrillos.

3.° Que tam bién habia de tom ar á censo la 
parte  del te rreno  que en la h u e rta  correspondiese 
á los propios.

4? Que igualm ente se habia de graduar el cá
non que debiese pagarse por los aprovecham ien
tos de la pesca del cañar situado en la presa, por 
estar edificado sobre terreno  de propios.

5.® Que no habia de poder usar la interesada 
de las 300 fanegas de tie rra-veg a hasta tanto que 
no hubiese sacado y puesto las aguas en disposi
ción de su r tir  el riego.

6.® Que en atención á que la m ayor parte  de 
las obras habían sido hechas por los presidiarios 
del correccional y con cantidades que por actos de 
beneficencia recibió el difunto Corregidor del Car
denal y Comisario general de Cruzada , satisfaciese 
Iá interesada ó sus herederos la cantidad que con 
presencia de los extractos de revista se graduase 
debía p a g a r :

Y 7.° Que su im porte se entregase á la socie
dad económica de Amigos del país de dicha ciudad 
ó á la Jun ta de caridad para invertirlo  en objetos 
de beneficencia, puesto que en ellos y en los de 
ornato público debieron em plearse los presidiarios, 
y no en los de interés in d iv id u a l:Vistos el acuerdo de los interesados para llevar 
á efecto dicha Real ó rd e n ; el reconocimiento y ta
sación de los peritos y  la graduación del cánon 
de 90 rs. por los terrenos y cañ a r, justipreciados 
aquellos en su estado prim itivo y de aridez á quo 
dieron el Ayuntam iento su aprobación, á pesar do 
la propuesta del Procurador Síndico, y su  confor
mación la Diputación provincial:

Vista la escritura censual á su  v irtud  otorgada



con D. José Safon t , comprador á los herederos  de 
Navarro  de los terrenos y demás derechos conce
didos á la viuda de es te ,  en  la cual se com pren
dieron únicamente los objetos incluidos en  la tasa
ción pe r ic ia l , á s a b e r : el te r ren o  de los cerros  de 
la ermita de San Antón hasta la inmediación de la 
presa;  el ladrillar,  el c a ñ a r ,  la c a s a - h u e r t a ,  ex
presándose al ce lebrar  el convenio ,  que respecto 
de las 300 fanegas de t ie r ra  de la vega y  la mina, 
nada podia t r a t a r s e :

Vistos el expediente formado en  el Gobierno 
político de la provincia de Toledo para la liquida
ción y aprecio del haber  de los p res id ia rios , re su l 
tando deber percib ir  la sociedad económica la can
tidad de 80,694 r s . , y la orden de la Regencia pro
visional de 4 6 de Diciembre de 1840, en que con
forme á los té rminos de la consulta elevada por 
dicha A u to r id a d , se mandó que la expresada suma 
se capitalizase sobre las obras construidas por Na
v a r ro ,  quedando sujetas á u n  censo redimible al 2 
por 4 00 de réditos anua les ,  como tuvo efecto:

Vista la exposición de los herederos de Navarro  
de 20 de Enero de 4841, pidiendo a! Ayuntamiento, 
qu e  para con tinuar  las obras necesarias á tras la 
dar las aguas por la mina á la vega , se procediese 
ai reconocimiento de la cantidad y calidad de  las 
t ie rras  que podrían y  debían regarse ,  á su d em a r 
cación y justiprec io , como también al señalamiento  
de las se rv idum bres  á que esíaban afectas:

Visto sobre el par t icular  el informe del r e p re 
sentante de  la Mesta, oponiéndose á que en  el n ú 
mero  de las 300 fanegas concedidas á la viuda de 
Navarro  se contase la porción de te rreno  de la 
vega que de tiempo inmemorial servia de ab reva
dero, descanso y tránsito de ios ganados estantes y 
t r a s h u m a n te s :

Visto el de los p rocuradores síndicos, manifes
tando la dificultad que se ofrecía en cuanto á la 
concesión cíe tales t ie rras  por las mismas razones, 
y  por ser la vega de aprovechamiento com ún y 
estar llena de se rv id um bres  públicas:

Vista la escri tura de venta que en 3 de Diciem
b re  de 4 842 otorgaron los herederos de N avarro  á 
favor de Safont de Ja presa con las obras que le 
pertenecían, de la casa-huer ta ,  tejar y  varias obras 
contiguas,  según expresión del testimonio en rela
ción unido á los autos:

Vista la instancia de Safont de 4 4 de Julio de 
4844, solicitando ante el juzgado privativo del Se
ñorío do las huer tas  tituladas del Rey prestase su 
consentimiento para levantar  dicha presa con ob
jeto de encañonar las aguas del Tajo para dar mo
vimiento á unos molinos harineros que acababa de 
constru ir  á la inmediación del mismo r io :

Y vistos asimismo el expediente  que  con este 
motivo se in s truyó  y la concesión acordada en  j u n 
ta de in teresados, en tre  ellos la de beneficencia, 
bajo la obligación de responder Safont á los daños 
y  perjuicios que se causasen á las h u e r ta s ,  y  de 
ejecutar  las obras de precaución necesarias para 
evitar los en lo suces ivo:

Vista la comunicación del Administrador del 
Señorío de las huer tas ,  que en 4 de Agosto de 4 846 
pasó al referido juzgado, poniendo en su conoci
miento haber  visto en el dia anterior  hallarse t ra -  | 
bajando y  preparando lo necesario para la eleva
ción de la presa ios operarios de S a fo n t , sin que 
esto hubiese llevado á efecto nada de cuanto se 
habia acordado por la j u n ta  :

Vistas las denuncias de nueva obra ante  el ju z 
gado de primera  instancia de Toledo, incoadas por 
la Fábrica nacional de armas blancas en 7 de No
viembre de 4 843 y  46 de Setiembre de 4 844; la 
p rim era  á causa de haber  Safont continuado la 
m in a ,  y la segunda con motivo de la alzada que  
estaba dando á la presa de la parada de sus moli
nos , alegándose el temor de que con estas obras  
se iba á perjudicar  a la Fábrica, privando á las m á
quinas de las aguas suficientes para sus m o v i -  j  
míenlos, cuyo último estado es el de haberse  m an
dado la suspensión de dichas obras :

Vistas la Real orden de 4 3 de Julio de dicho 
año de 46, en la c u a l , previos los oportunos in 
formes á v ir tud  de nuevas quejas de la Fábrica 
al Jefe político de Toledo, se previno á este que 
mandase suspender  las obras hechas en  la presa 
antigua s iempre que alterasen las condiciones que 
an te r io rm en te  ex is t ía n : la orden del mismo Jefe 
político de 21 de Agosto del referido año in tim an
do á Safont la suspensión acordada por la super io
ridad; las reclamaciones de este ,  y  la Real reso lu
ción de 4 3 de Enero de 4847 , declarando que el 
conocimiento de este negocio correspondía al Con
sejo p ro v in c ia l , an te el cual podían las par tes  de
ducir  sus derechos , y  disponiendo que  continuase 
la suspensión de las obras prescr i ta  en la de 4 3 de 
Julio antes  c i tada :

Vista la demanda que  en consecuencia de esta 
resolución entabló el Alcalde presidente del A yun 
tamiento de Toledo á nom bre  de la corporación 
municipal y  de la Jun ta  de beneficencia, alegando 
como puntos de hecho que la mina y  presa se ha
bia concedido á la viuda de Navarro con el exc lu
sivo objeto de conducir las aguas del Tajo para 
regar la mayor parte  posible de la v e g a , y  que  no 
se habia establecido el cánon que por dicha presa 
se habia de satisfacer, porque no habia sido posi
ble graduarlo antes de conseguirse el objeto de la 
conces ión , que fué el riego:

Que Safont no habia concluido la mina ni con
ducido las aguas; que se estaba aprovechando de la 
presa para dar movimiento á unos molinos sin n u e 
va concesión del Gobierno ni del A yun tam ien to ,  y 
sin hab e r  reconocido mayor cánon que el que an
tes pagaba , en el cual no se habia comprendido la 
presa , y sí solo el cañar :

Que habia elevado aquella de una m anera  en 
extremo pelig rosa , sin previa  licencia de A utori
dad competente , por lo que solicitó que se decla
rase que Safont no habia podido uti lizar la presa 
del Corregidor , concedida para u n  objeto determ i
nado en otro diferente , sin consentimiento de aque
lla corporación, como dueño directo del te rreno  ó 
n ueva  concesión del Gobierno :

Que so le condenase á la pérdida de lo edifica
do ó á su demolic ión, compeliéndole á que en un  
término prudente  llevase á cabo la conducción de 
las aguas á la vega , y  no verificándolo quedase 
sin  derecho al enfitéusis :

Que igualmente se le condenase á reba ja r  la al
tu ra  de la prosa hasta dejarla á la que tenia al 
concederla á la viuda de N av arro :

Que en otro caso se declarara á favor del ca u 
dal de propios el incremento que debia tener  el 
cánon que se fijó á Safon t , en el supuesto que no 
habia de uti lizar la presa mas que para el cañar de

pesca , señalándole el que hubiese de satisfacer por 
la utilidad de los molinos y  rodetes que habia cons
truido :

Vista la demanda del Señorío de las hu e r ta s  del 
Rey, pidiendo se condenase á Safont á re s t i tu i r  la 
p resa  á su  primitivo estado y á su costa , ó en  el 
caso de no estimarse esto jus to  ni c o n v e n ie n te , al 
menos se le designase u n  té rm ino  b re v e  y  p e re n 
to r io ,  dentro del cual e jecutara las obras de p re 
caución ofrec idas, y  resarcie ra  los daños ya cau
sados, y  que en el te rcero  dia otorgue la esc ri tu ra  
de fianza para seguridad de la indemnización s u 
cesiva :

Vista la de la Fábrica  nacional de a rm as  b lan 
cas , en que adhiriéndose á la de la corporación 
municipal en lo que no fuese con trar ia ,  pre tendió 
que se obligase á Safont á des t ru i r  á su  costa la 
alzada de tres pies que  habia dado á la presa ,  y 
se le prohibiese además que bajo concepto alguno 
sacase por la mina la mas pequeña porción de 
agua :

Vista la contestación del demandado con la so
licitud de que  se declárase que  como señor del do
minio útil del te r r e n o  en que habia edif icado, h a 
bia podido utiíizarse de é l , levantando la presa de 
que era dueño ,  y  h acer  los artefactos que le habían 
parecido opo rtun os ,  sin  licencia del Gobierno ni del  
A yun tam ien to ,  en  concepto  de señor directo del 
suelo ;  que  este no  tenia derecho á reclamar mas 
pensión que la Correspondiente á los te r reno s  da
dos en  enf itéus is ,  y  no al de los capitales in v e r 
tidos en e l lo s , ni á im poner  otros gravám enes 
que los establecidos en  la Real orden de 18 de Fe
b re ro  de 1834, y los est ipulados en la esc ri tu ra  de 
enfitéusis ; que Safont lo habia tenido para levan
tar la presa , y  lo tenia para  que permaneciera á la 
a l tu ra  en  que se encontraba , m ien tras  no p e r jud i
case derechos an te r io rm en te  adquiridos, y  que  no se 
pudiesen re p a ra r  estos daños de otro m o d o ; que 
con respecto  al Señorío de las h u er tas  se declarase 
que no estaba obligado Safont á reba ja r  la presa 
a su antigua a l tu ra ,  s in o á  hacer  las obras p rom e
tidas y á p re s ta r  la f ianza , la cual quedaría  can 
celada tan pronto como aquellas se ejecutasen ; y 
por último que tenia asimismo derecho á regar  
según la Real o rden de concesión hasta 300 fa
negas de t ierra de la vega y sacar por la m ina el 
agua necesaria para ello, no perjudicando á la 
Fábrica de a r m a s ; y  que en  esta ni au n  en tal 
caso tenia para exigir se rebajase la presa , sino 
para que se fijase la cantidad de agua que  debia  
aprovechar para el r i e g o :

Vistas las p ruebas  practicadas por las partes, 
y  en ellas los documentos compulsados por pa r te  
del Ayuntam iento  á fin de acreditar  que  las 300 
fanegas de t ie rra  de la vega eran  de aprovecha
miento común; pertenecían  al coto llamado de Si
lla y Alabarda, y  tenían  la se rv id u m b re  del des
canso y  suelta de los ganados estantes y  t ra sh u 
mantes :

Vista en las mismas p ruebas  la certificación del 
Secretario de dicho A y u n ta m ie n to , en  que  afirma 
que reconocidas las actas de los años desde 4 827 
hasta el de 4 848 inclusive, en n inguna  de ellas 
aparecía que por el Corregidor N a v a r r o , su viuda 
y  herederos, ni por D. José S a fo n t , se hubiese so
licitado licencia del Ayuntamiento  para la e jecu
ción de las obras n i para elevar la p resa después 
de su  p rim itiva  construcción:

Vistas en  ellas los capítulos 6? y 4 0? de las o r 
denanzas municipales de Toledo, por los cuales se 
prohíbe hacer molino ó noria á la par te  super io r  
de la labor de otro, si no es de m anera  que  no le 
cause daño , ni tomar el agua sin que preceda r e 
conocimiento pericial,  y  se ejecute la obra según  el 
perito v iere  y en tendiere  que debe hacerse , ni 
constru ir  presa ú  otra fortaleza nu eva  en  n inguna  
heredad por la que venga d año á  molinos ant iguos ó 
á otra heredad , y  se p rev iene q u e  qu ien  lo hiciere 
debe, además de condenársele á la pena y resarci
miento que en  ellos se d e s ig n a n , deshacer luego 
la obra á su costa :

Vistas en las ci tadas p ruebas  las compulsas de 
varios expedientes formados en  v i r tu d  de in s tan 
cias para la construcción ó renovación de obras en  
el T a jo , de los que aparece la práctica observada 
de pedirse p rév iam ente  permiso al A yuntamiento , 
que no otorgase aquel sin hab e r  precedido las for
malidades prescritas  en  los mencionados artículos:

Vistos los informes y  declaraciones periciales,  
que convienen en  que la elevación de la presa y  
el paso de las aguas por la mina debían producir  
u n  aum ento  de evaporación de estas, é infiltracio
nes mas ó menos considerables :

Vistos los oficios del Director general de a r t i 
llería de 45 de Mayo de 4 847 y 4 de Abril de 4 350, 
dirigidos al Ministerio de la G u e r r a ,  manifestando 
en  el p rim ero  haber  faltado desde el p r im er  v e ra 
no después de construidas las obras en cuestión el 
agua necesaria para el movimiento de las m áqui
nas de dicha Fábrica de a r m a s , y  en el segundo 
que D. José Safont habia te rminado las ejecutadas 
sobre el T a jo , sangrándolo y  sacando sus aguas á 
la vega, y  haciendo que  Ja Fábrica tuviese que su s 
pender en el mes de Junio comple tam ente  sus labores :

Vista la sentencia del Consejo provincial p ro
nunciada en 2 de Mayo de 4 849, por la que se ab 
solvió á D. José Safont de la demanda de la Admi
nistración municipal en  cuanto  á la demolición de 
los molinos y rodetes ,  rebaja de la presa á su an 
tiguo estado, y aum ento  del cánon subsidiaria
mente solicitado , condenándole á realizar  las obras 
precautorias respectivas á las H uertas  del Rey , y  
ai resarcimiento de daños y per juicios; y se de
claró asimismo que Safont podia con tinuar  las obras 
de la mina para t rae r  el agua precisa para el riego 
de las 300 fanegas de t ie rra  de la vega, según p re 
venía la Real concesión, excepto cuando fuese tal 
la escasez del caudal del Tajo que  se paralizasen 
las máquinas actuales de la Fábrica de a rm a s ,  en  
cuyo caso solo podría regarse en  ios dias y  horas 
en  que cesasen los trabajos:

Vistos los recursos de apelación interpuestos y 
continuados en esta instancia únicamente por p a r 
te del Alcalde rep resen tan te  del Ayuntamiento  de 
Toledo y por la Jun ta  directiva de la expresada 
F áb r ica ,  á que se adhir ió D. José Safont, y  el auto 
en que se admitió la apelación en ambos efectos:

Yista la demanda de agravios propuesta  por Mi 
Fiscal en representación de las dos par tes  apelan
tes con la solicitud de que se reform en el fallo del 
inferior condenando á D. José Safont,  por lo que 
hace á la Fábrica de a rm as ;  á que des t ruya  á su  
costa la obra con que se ha aumentado la elevación 
de la presa del Corregidor, rest i tuyendo esta á la

a l tu ra  qu e  tenia cuando la acabó de hacer el Cor
regidor N a v a r r o , prohibiéndole además que bajo 
n in gú n  concepto saque la mas pequeña porción de 
agua del rio  por la m ina ; y  por lo tocante al A yun
tam iento ,  á que Safont res t i tuya  la presa á su p r i 
mitivo e s t a d o , y  abandone los trabajos de la mina 
que  para el riego de la vega ha d ispuesto ,  sin te 
n e r  derecho á las obras principiadas ni á las t ier
ras  que  pre tende  fert i l izar:

Visto el escrito en que S a fo n t , contestando á 
uno  y  otro  extremo de la demanda , pide que se 
desestime la pretensión del Ministerio fiscal, y se 
confirme el definitivo del in fe r io r ,  ampliándole a 
que  sean de cuenta y cargo de los demandantes  
los gastos, daños y perjuicios que  se le han  origi
nado :Visto el acuerdo de la sección de lo contencioso 
de Mi Consejo R e a l , por el c u a l , en conformidad á 
lo dispuesto en  el artículo 257 del reglamento  de 
30 de Diciembre de 4 846 , y  á instancia de Mi Fis
cal , se mandó l ibrar  o rden al Gobernador  de la 
provincia de Toledo para que dispusiese lo conve
n ien te  á fin de conservar á la Fábrica de armas el 
lib re  uso y  aprovechamiento  de las ágtías del rio 
Tajo en  la forma que lo tenia al tiempo de d ictar
se la sentencia del Consejo provincial ,  sin perm i
tirse hiciese novedad hasta q ue  recayese fallo de
finit ivo en  la segunda instancia:

Vista la ley sexta,  t í tulo 28 de la par t ida  te r 
c e r a ,  q u e  comprende en tré  las cosas públicas los 
ríos:Vistos la ley diez y ocho, tí tulo 32 de la citada 
p a r t id a ;  el ar t .  4.* del Real decreto de 31 do Agos
to de 1819, y  la Real orden de 5 de Abril de 4 834, 
según los cuales necesita prévio permiso  de Mi 
Gobierno para toda obra en los rios navegables  ó 
no navegab les , y se prohíbe que después de ob te
nido aquel se use de las aguas de o tro modo ni 
para u n  objeto distinto del expresado en  la con
cesión :

Vista la Real o rden de 44 de Marzo de 4 846, an 
terior á la conclusión de la sobrepresa y  de las 
obras ejecutadas por Safont en el T a jo ,  en  cuyo 
art. 4.°, de conformidad con la legislación vigente , 
se impone la necesidad de Real au to r izac ión , p ré 
vio el oportuno expediente , para  pe rm it i r  el es
tablecimiento  de cua lqu ier  empresa  de interés p r i 
vado que tenga por objeto ó pueda hallarse en  r e 
lación inmediata con el curso  ó rég im en  de los 
r ios ,  sean ó no navegables  y f lo tab les , con el uso, 
aprovechamiento y  dis tr ibución de sus aguas, y 
con la construcción de toda ciase de obras nuevas  
en  los mismos rios :

Vistas la lev trece ,  t ítulo 32 ,  y  la octava, tí
tu lo 28 de la ’partida m en c ion ad a , que  proh íben  
hacer en  los rios labor que  impida el uso com ún 
ó al tere  el curso  que solía tene r  ; y  m anda r  que 
si tal labor se hiciese de nuevo  ó estuviese hecha 
de an t iguo ,  debe ser  derribada :

Vista Ja ley novena del citado tí tulo  28, que 
declara comprendidos e n t r e  las cosas del común 
los eg id o s :

Vista la ley sé t im a, título 29 de la misma p a r 
tida t e r c e r a , según la cual no se puede ganar  por 
tiempo, p laza ,  c a l le ,  cam ino ,  dehesa ,  egido ni 
otro lugar cuyo  uso sea com ún  del pueblo :

Vistas las leyes segunda ,  te rce ra ,  cua rta  y 
q u in ta ,  t itulo 21 libro sétimo de la Novísima Re
copilación , que p roh íben  la enagenacion de los egi
dos y té rm inos ae  los pueb los,  y señalan las penas 
en  que  in c u r re n  los Corregidores, Alcaldes mayo
res  , Regidores y  Oficiales de A yuntam iento  que 
tomasen t ie rras  del com ún:

Vista la ley t rece ,  tí tulo 4 6 del mismo libro, 
en  la que se p rev iene que al dotar  á los pueblos 
de bienes propios para c u b r i r  sus ga s to s , se haga 
de modo que no se per jud ique  á la l ibertad y dis
f ru te  de los bienes com unes :

Vistas las Reales provis iones de 20 de Abril de 
4764 y 7 de Julio de 4765; la instrucc ión de 23 
de Mayo de 4760 , y  las demás disposiciones v i
gentes sobre la m a te r ia ,  v  en t re  ellas mas princ i
palm ente  los Reales decretos de 3 de Abril de 
4 824 y 6 de Marzo y 24 de Agosto de 4 834 , que 
confirman el antiguo principio  de no poder en a g e -  
nar ,  n i  au n  con el consentimiento de los A y un ta 
mientos , los egidos y te rrenos  de uso com ún de 
los vecinos de los pueblos:

Vista la ley p rim era  del t ítulo 46, libro sé t i
mo , antes  c i tad os , que  p rohíbe  hacer  merced de 
prop ios,  y  anula las que se hubiesen  hecho:

Vistos los artículos 74 y 80 de la ley de A yun 
tamientos de 8 de Enero de 4 845, según el p rim ero  
de los cuales corresponde al Alcalde p rocu ra r  la 
conservación de las lincas per tenecien tes  al común, 
y  cuidar de todo lo relat ivo á policía u rb a n a  y ru ra l  
conforme á las l e y e s , reglamentos y  ordenanzas 
municipales; y  según el segundo, es a tr ibución de 
los A yuntamientos ar reg lar  por medio de acuerdos 
el sistema de administración de los propios del 
común y el d isfru te  de los p as to s , aguas y demás 
aprovechamientos c o m u n e s :

Considerando que las obras para dar m avor  
elevación á la presa se princip iaron y c o n t in ú a -  
ron  sin  permiso de Mi G obierno ,  ni del A yun ta 
miento de Toledo, contraviniéndose expresam ente  
á las Reales disposiciones citadas y á las o rdenan
zas municipales:

Considerando que las 300 fanegas de t ie rra  de 
la vega se concedieron á la viuda "de N avarro  con 
la condición de que habia  de satisfacer por ellas á 
los propios de Toledo el cánon del 2 por 4 00 del 
valor en que fuesen  ta sad as : que no se habia de 
per judicar  á las se rv id u m b re s  públicas; y  que no 
habia de poder la in teresada usar  de dichas tie r
ras  hasta que se verificase la conducción de las 
aguas á las m ism as :

Considerando que dichas condiciones no se han 
cumplido respecto de la p rim era  por no h aber  ha
bido avenencia con el A y u n ta m ie n to , ni han  po
dido ni pueden  cum pli rse  en cuanto  á las dos úl
timas , porque según consta de las pruebas aduci
das en estos a u to s , las mencionadas tie rras  son de 
aprovechamiento  común, y  están  cruzadas á serv i
dum bres ,  y  no se pueden  condu c irá  ellas las aguas 
por la m in a ,  habiendo reclamado contra su  dis
tracción del Tajo la Fábrica de armas, y otros te r 
ceros interesados que  tenían  derechos anteriores:

Considerando que no pudiendo llevarse á efecto 
la concesión de las 300 fanegas de t i e r r a , tampoco 
se debe perm it i r  qu e  Safont continúe aprovechán
dose de la presa y mina cedidas á la viuda de Na
varro  con este único ob je to ,  y  construidas a n te 
r io rm en te  por el Corregidor de Toledo en te rreno  
de propios con fondos públicos y sin la autorización c o m p e te n te :

Considerando q u e  tam poco p u e d e  recon ocerse  
á Safont n ingún  otro tí tulo para  conse rvar  la p re 
sa v  m ina ,  po rque  al o torgarse la esc r i tu ra  de cen
so de 4 4 de Febrero  de 4 843, ya se le manifestó 
por los comisionados del A yun tam ien to  que  en  ella 
solo se com prendían  los te r ren o s  de los cerros 
hasta la p re s a ,  el del ho rno  de ladr i l lo ,  el cañar  
y  c a sa -h u e r ta  , ó sean las 24 fanegas de t ie rra  que 
fue ron  objeto de la tasación p e r ic i a l , habiendo por 
consiguiente emprendido Safont las obras  por v o 
luntad propia , destinándolas a objetos de su exclu
siva u t i l idad ,  y  continuándolas con tra  lo dispuesto 
en las Reales órdenes dictadas en  v i r tu d  de las 
reclamaciones de los in teresados :

Considerando que  si las par tes  tu v ie ra n  que re 
clamar sobre la inte ligencia y efectos de los con
tratos de acensamiento , correspondería  resolver á
los T ribuna les  o rd ina r ios ;  # #

Oido Mi Consejo R e a l , en sesión a qu e  asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P res iden te ,  Don 
Pedro Sainz de A n d in o , el M arques de Valgorne— 
r a , D. Domingo Ruiz d e  la Vega, D. José María 
P e re z ,  D. Francisco W a r l e t a , el Conde de V a l-  
maseda, D. Manuel García Gallardo , D. Antonio^de 
los Rios Rosas, D. Roque G u ru c e ta ,  D. Ju an  Fe
lipe Martínez Almagro, D. José V e l lu t i , D. Anto
nio López de  Córdoba, D. Florencio  Rodríguez 
Vaamonde, el M arqués de Someruelos, D. Miguel 
Puche y Bautista ,  D. Pedro  María Fe rn an dez  Vi-  
11averde, D. Facundo Infan te  , D. Diego Martínez de 
la Rosa, D. José del Castillo y  A yensa ,  D. S a tu r 
nino Calderón Collantes, D. Antonio  Doral ,  el Con
de de Rom era ,  D. Antonio  C aballe ro ,  D. F e rm ín  
A r t e t a ,Vengo en m an d a r  se d e s t ru y a n  las ob ras  e j e -  
cu l a d a sp o r  D. José Safont para dar  m ay o r  eleva
ción á la presa t itulada del Corregidor Navarro: 
que  respecto  de las 300 fanegas de t ie rra  en  cues
tión , y de la presa y mina constru idas  para  el r ie 
go de la vega, quede sin efecto la concesión hecha 
por la R eafó rden  de 4 8 de F e b re ro  de 1834 ; y  que 
el A yuntam iento  de Toledo use en  cuan to  a ellas 
de las facultades que  le concede la ley de 8 de 
Enero de 1845 , reservando  á las p a r te s  su  derecho 
para q u e , sobre  la inteligencia y efectos de los 
contratos [censua les , lo ejerc iten  dónde y  ségun 
corresponda. Y en  lo qu e  á esta Mi Real resolución 
fue re  con trar ia  , la sentencia apelada se revoca ,  y  
en  lo q u e  no se confirma.

Dado en A ranjuez á ve in te  y  cinco de Mayo de 
mil ochocientos c incuenta  y tres.*=EsTÁ r u b r i c a 
d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E í Ministro de la G o b e rn a -  
c í o m - P e d r o  d e  E g a ñ a .

Publicación. « L e i d o  y  publicado el an te r io r  
Real decre to por mí el Secretario  genera l  del Con
sejo Real,  hallándose celebrando  audiencia pública 
el Consejo p leno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la instancia y  autos á qu e  se r e 
f i e r e , qu e  se u n a  á los m ism os ,  se notifique á las 
par tes  por cédula de ugier,  v  se in se r te  en la G a
c e t a  , de q ue  certifico.

Madrid 4 4 de Jun io  de 4853.« J o s é  de Posada 
Herrera .

3ª SECCION.- ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Por el p resen te  y  en v i r tu d  de providencia  del 

Excmo. Sr. Ministro Jefe de la sección sexta de este  
T ribuna l  se c i t a , l lama y  emplaza á D. Juan  Pe
rez C ab re ro ,  Tesorero q u e  fué de Rentas  de la 
provincia de Valladolid en 4 837, para  q u e  en  el 
térm ino  de 30 d ias ,  contados desde la publicación 
de este an u c io ,  con tes te  por  sí ó por medio de 
apoderado á dos pliegos de l eparos á la cuen ta  del 
mes de Setiembre de dicho año , q u e  como á tal 
Tesorero le conc iernen : debiendo p re sen ta rse  al 
efecto en esta Secre ta ría ,  donde se le hará  e n t r e 
ga personal de los expresados pliegos; teniendo 
entendido q ue  si t r a s c u r r e  el plazo señalado sin  
h aber  comparecido, se llevará á efecto por el Tri
b unal lo dispuesto en el ar t .  42 de su  ley orgá
nica.

Madrid 27 de Julio de 4 8o3.=*EÍ Secreta rio  ge-* 
n e r a l .= P .  A., Pedro  Galvis. 2

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v i r tu d  de Real orden  de 4 9 del co r rien te ,  

comunicada al Excmo. Sr. D irector genera l  de la 
Armada, y por acuerdo de la Ju n ta  consu lt iva  de la 
m is m a , en su cum plim ien to  se saca nu ev a m en te  
á pública subasta el sum in is t ro  de 42 ,000  toneladas 
inglesas de carbón de piedra para el servicio de 
los vapores de g u e r ra  destinados al apostadero  de 
F ilip inas, con sujeción á lo p reven ido  en  el pliego 
de condiciones aprobado por S. M. y adic iones he
chas en otra Real orden de 30 de Abril  próximo pa
sado, que todo estará de manifiesto en  la escriba
nía principal del juzgado de m ar in a  en  la corte, 
sita en la plazuela de la L e ñ a ,  num. 4 7 ,  cuarto  
segundo de la izquierda , todos los dias , excepto 
los fe riados , desde las n u ev e  de la mañana hasta 
las tres  de la t a rd e ,  y tam bién  en las oficinas de 
la embajada de España en  la ciudad y  corte  de 
L o n d re s ; y para su doble rem ate  se ha  señalado 
el dia 31 de Agosto inmediato  á las doce de su  ma
ñana en dicha embajada de España en  L o n d re s ,  y  
an te  la nominada Ju n ta  consult iva  de la Armada 
establecida en el piso bajo de la casa llamada de 
los Ministerios, plaza dei propio  nom bre .

Madrid 26 de Julio de I85 3 .= E I  Brigadier Se
cre ta rio  , Francisco de P. Pavía. 4

En v ir tud  de Real orden de 23 del ac tu a l ,  co
municada al Excmo. Sr.  D irector general  de la Ar-> 
mada , y  por acuerdo  de la Ju n ta  consu l t iva  de la 
misma , en  su  cum plim ien to  se saca á pública su
basta el su r t im ien to  de perchería  para  los a rsen a^  
les de los departam entos de Cádiz, Ferro l  y Carta
g e n a , bajo el pliego de condic iones, relación dé 
maderas y demás formado al in te n to ,  que  todo es
tará de manifiesto en  la escribanía principal del 
juzgado de m arina en  la co r te ,  sita en  la plazuela 
de la Lena ,n úm . 47, cua rto  segundo de la izqu ier
da, todos los dias desde las siete de la m añana á las 
siete de la t a rd e ;  y  para su  rem ate  se ha  señalado 
el 4? de Agosto próximo á las doce de su  mañana 
en  la sala de ju n ta s  de  la referida consult iva de la 
Armada, establecida en  el piso bajo de la casa lia-



luada de los Ministerios, plaza del mismo nom bre,  
Madrid 26 de Julio de 4853.=**El Brigadier Se

cretario , Francisco de P. Pavía. 4

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Se subasta  por el tiempo de tres  años la cons

trucc ión  á todo coste del adoquinado y  enlosado de 
las nuevas aceras de esta M. II. v i l la ,  con sujeción 
al pliego de condiciones q ue  se publica con esta 
fecha y  se halla de manifiesto en  la Secretaría  del 
Corregimiento.

La subasta  tendrá  efecto el dia 29 de Julio á la 
hora de la u n a  del dia en  la sala de rem ates  de 
las casas consistoriales an te  el Alcalde-Corregidor 
ó persona q ue  al efecto delegue.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados ,  formuladas con estricta sujeción al m o
delo que  se estampa á continuación, y se rán  des
echadas en el acto las que no llenen este r e 
quisi to.

Pa ra  tomar par te  en  la subasta  se consignarán  
prév iam ente  4 0,000 rs. en  la Caja genera l  de depó
sitos en metálico, ó en acciones de c a r re te ra s  por 
todo su  valor de las emitidas por el G o b ie rn o ,  ó 
en títulos del 3 por 400 consolidado al curso  cor
r ien te  en  la plaza , y  el resguardo  que  aquella  ex
pida se acompañará  al pliego de la proposición: ve 
rificado el acto se devolve rán  dichos depósitos á 
los lic itadores,  excepto el de aquel  á qu ien  se ad 
ju d iq u e  el remate .

El dia de la subasta  á la hora designada y  en  
presencia de los licitadores so a b r i r á n  los pliegos 
p resen tad o s ,  adjudicándose el rem a te  provisional
m en te  á favor del q ue  haga la proposición mas 
venta josa : si r e su l ta sen  dos proposiciones en te ra 
m en te  iguales, se a b r irá  una  licitación á viva voz 
por término de media ho ra ,  únicam ente  en tre  los 
que  las hubiesen  p resen tado:  las pujas en  este caso 
no ba jarán  de un  cuart i l lo  por 100.

Una vez comenzado el acto del rem ate ,  y ab ie r 
to el p r im er  pliego, no se adm itirá  n inguno  nuevo,

ni se podrá tampoco r e t i r a r  n inguno  de los p re
sen tados ,  ni hacer  rectificación a lguna  q u e  a l te re  
las cifras que  en  aquellos se h u b ie re n  estam 
pado.

No se adm it irán  proposiciones que  excedan de 
los precios s iguientes:

Por cada m etro  cúbico de adoquines n uevos  la
brados y  sentados 415 rs. 98 céntimos (que  cor
responde á 9 rs. el pié cúbico).

Por cada m etro  cúbico de losas n u e v as  labradas 
y  sentadas 462 rs.  20 céntimos (q u e  corresponde  
á 4 0 rs. el pié cúbico).

La calificación de las proposiciones se ha rá  con 
relación á los tipos s iguientes que  se señalan  para  
este  objeto :

4 00 m etros cúbicos de adoquines.
300 m etros  cúbicos de losa.
Los precios marcados en cada proposición se 

m ult ip l icarán  respec tivam ente  por  estos núm eros  
y  se ha rá  la sum a de los productos pa rcia les :  la
proposición q ue  dé la m enor  sum a  total será  la
mas ventajosa.

El rem a te  no causará  efecto hasta  ob tener  la 
aprobación del Gobierno.

Los gastos de rem ate  y  copias de e sc r i tu ra  se
r á n  de cu en ta  del contra tis ta .

Modelo p ara las proposiciones.

D. N. N . , vecino d e ..................................   en terado
del anuncio  publicado en  el Diario de Avisos y  G a 
c e t a  de esta capital d e l   d e ..............................,
y  de las condiciones y  requisitos q ue  se exigen 
para la adjudicación de la obra  de las n uevas  ace
ras de esta M. H. villa por t é rm in o  de t re s  años, 
se com prom ete  á tomar á su  cargo dicho servicio 
con estricta  sujeción al pliego de condiciones apro
bado por Real o rden  de 4 del c o r r ien te  mes y  año 
á los precios siguientes :

Cada m etro  cúbico de a d o q u ín , á tantos reales 
y  tantos céntimos (en letra).

Cada m etro  cúbico de l o s a , á id. id. (en id.).
Cuyos precios p roducen  el resu ltado  siguiente:

PRE CIO S DE LA PROPOSICION.
Tipos de referencia 
que sirven de mul

tiplicadores.

Productos parciales 
de los números de 
la 4Í columna por 

los de la 2?

Adoquines. . . ■

Reales Céntimos.

4 00 m etros  cúbi

Reales. Céntimos.

L o sas . . . . . . .
cos.........................

300 id id •
» »
» »

» »Sum a to ta l ............

Fecha y
Madrid 29 de Julio de 4853.=»Luis P ie rn as .

firma.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 4
de Julio de 4 853 para la subasta de las nuevas
aceras de esta M. H. V.

4* Será del cargo del con tra tis ta  la c o n s t r u c 
ción de las aceras  nu ev as  en las calles q ue  se le 
d es ignen ,  debiendo su m in is t ra r  los m ate ria les  n e 
cesarios , y  siendo de su  cuen ta  los gastos de toda 
c la s e , incluso el lev an ta r  las an tiguas aceras  y  la 
pa r te  de em pedrado  q ue  co rresponda ,  apilando en 
orden  la p iedra  que  resulte .

2Í Las aceras se com pondrán  de adoquines de 
forma prism ática  r ec tan g u la r  y  de losas re c tan g u 
la re s ;  ios p rimeros t en d rá n  por lo m enos un  m e
tro  de lo n g i tu d , 35 cen t ím etros  de a n c h o , y 22 de 
a l tu ra ,  y las segundas 4 4 cen tím etros  de grueso, 
70 cen tím etros  á u n  m etro  de línea , y  de 56 c en 
t ím etros á 70 de ancho.

3! Las losas se sen ta rá n  por hiladas ó fajas p e r 
pendicu lares  á los ad o q u in e s ,  pudiendo  v a r ia r  el 
ancho de las m ismas desde 56 á 70 centímetros .  
Las ju n ta s  se rán  a l te rn a d a s ,  paralelas  á los ado
q u in e s ,  y la t rabazón ,  ó sea la distancia de j u n ta  
ó ad ju n ta ,  no deberá  se r  m enos de  44 centímetros.  
E n  las aceras que  no excedan de un  m etro  de a n 
cho desde la a ris ta  in te r io r  de los adoquines hasta 
el m u r o , las losas ten d rá n  de líneas todo este 
ancho.

4* Las losas y adoquines se rán  de p iedra  b e r 
r o q u e ñ a , d u r a ,  de grano m en u d o ,  de color gris, 
sin pelos,  ojos ni v e n te a d u ra s ,  y  las piezas todas 
h a b r á n  de ser  llenas. La superficie  vista  de las lo
sas se labrará  á pun te ro ,  y  los ángulos, así de esta 
misma superficie  como los de las ju n ta s  , que  se rán  
re c to s ,  se sacarán  á escantil lón.

Los adoquines se lab ra rán  á picón en las dos 
superficies vistas ,  sacando á escantil lón los á n g u 
los rectos de los ex trem os y  el correspondien te  á 
la tirada i n t e r i o r , y el q ue  forma el pe r ím etro  
exter io r  con la cara super io r ,  á sobrelecho.

5? Se sen ta rán  las losas y  adoquines sobre  to r 
tada de bu en a  m e z c la , hecha con dos p a r te s  de 
cal b ien  apagada y  zarandeada,  y  u n a  de a ren a  
lim pia,  cuarzosa ,  de grano  m ed ian o ,  batidas con 
el agua es t r ic tam ente  necesaria . El asiento se hará  
con esm ero ,  p reparando  conven ien tem en te  el su e 
lo , calzando y recibiendo perfec tam ente  las p ie
d r a s ,  y  re llenando bien las ju n ta s  con m ortero  
fino, debiendo su je ta rse  el contra tis ta  á las ra sa n 
tes y  desniveles que  m arq u e  el a rqu itec to  de la 
v i l la ;  y concluida la obra  co rrespondien te  á la lí
nea de cada m a n z a n a , hab rá  de re tu n d i r se  cuida
dosamente  para q u i ta r  los resaltos que aparezcan 
y  de jar  b ien  alineada la aris ta  ex ter io r  de los ado
quines.

6 /  Todos los m ateria les  se rán  esc ru p u lo sam en 
te reconocidos por qu ienes  corresponda  an tes  de 
que  se pongan en obra  , y los que  no llenen las 
condiciones estipuladas se rán  desechados,  d e b ie n 
do re tirar los  el contra tis ta  inmediatamente .

7.a El contra tis ta  no podrá en n ingún  concepto 
ni bajo pretexto alguno aprovechar  ni poner  en 
obra  las losas viejas que  levante  de las ace ra s ,  las 
cuales  qued arán  á disposición de los respectivos 
propietarios.

8.a Cuando se hubiese  de levan tar  el enlosado 
viejo de_a!guna callo, se avisará con anticipación á 
los dueños ó admin istradores de las casas, á fin de 
que  r e t i r e n  las losas á medida que se levanten, 
para  que  se o b s t ru y a  lo menos posible el t ránsito  
público.

9.* Los dueños de casas que  edif iquen de n u e 
va planta  podrán co n s tru ir  de su cuen ta  las ace
ras  , suje tándose á lo p revenido en  estas condicio
nes , y  á las alineaciones , ra san tes  y  anchos que  
marque el arquitecto de la villa.

4 0. Las canales para  las salidas de las aguas, 
las losas,  b u z o n es ,  batientes  y adoquines para  el 
asiento de las lu m b r e r a s ,  el ra sar  ó q u i ta r  los 
gua rdanudos de las e squinas se h a rá n  por conve
nio e n t r e  los dueños de las casas y  el contra tis ta ,  
á no p re fe r i r  aquellos e jecu ta r  la obra  por medio 
de o tras  p e r s o n a s ; pero  en n in g ú n  caso podrán  d i
fe rir la  por mas de cua tro  dias después de conclui
da la acera de su  respec tiva  fa ch ad a , y  h ab rá  de 
l levarse  á efecto bajo la dirección del a rqu itec to  
de la villa.

4 4. El con tra tis ta  es responsab le  d u ra n te  el t é r 
mino de u n  año de las obras que e je cu te ,  siendo 
de su  cuen ta  las reparac iones  q ue  en este caso 
p uedan  o c u r r i r .

4 2. La designación de las calles en qu e  hay an  
de colocarse n u ev as  aceras  se bara por el Regidor 
comisario del r a m o ,  de acuerdo con el A lcalde-  
Corregidor, y  es obligación del contra tis ta  dar p r in 
cipio á los trabajos con la b revedad  posible y  con
t inuar los  en el orden  q ue  se m arque .

43. Si el A yun tam ien to  resolviese asfaltar  al
guna ó var ias  calles, será  obligación del contra tis ta  
de aceras  poner la línea de adoqu ines ,  su je tá n 
dose á lo p reven ido  en las an te r io res  condiciones.

4 4. A medida q ue  se vay an  ejecutando las 
obras , se exam inarán  por qu ien  corresponda , y  el 
con tra tis ta  está obligado ,á  lev an ta r  y  rehace r  lo 
qu e  no e s tu v ie re  arreg lado  á las condiciones est i
puladas. Concluida la acera  correspondien te  á la 
línea de una manzana, se procederá  á su  medición 
por  el a rqu itec to  de villa con asistencia del Regi
dor  comisario , del In te rv e n to r  y del contra tis ta  , y  
el a rqu itec to  en tregará  á este u n  certificado c ir 
cunstanc iado qu e  le se rv irá  de r e sg u a rd o ,  del cual 
rem it irá  u n  duplicado al Regidor comisario,  y  este 
con su  Y.° B.° lo pasará al A yuntam iento .  Cada dos 
meses form ará  el contra tis ta  la cu en ta  general de 
las obras hechas d u ra n te  este  período con arreglo 
á los certificados que  h u b ie re n  sido expedidos á su  
fa v o r ,  la cual ,  con la conformidad del a rqu itec to  
y  el V.° B.° del Regidor comisario ,  pasará al A y u n 
tam iento  ; y después de comprobada con las ce r t i 
ficaciones an tes  remitidas por el Regidor comisa
r i o , que  se u n i r á n  á e lla ,  se acred ita rá  al con tra 
tista en su  cuen ta  co rrien te  la cantidad que  resu l
te. Para  c u m p l i r  lo preven ido  en esta condición, el 
a rqu itec to  llevará u n  libro de talones foliado y r u 
bricado en  todas las hojas por el A lcalde-Corregi
dor , del cual se desglosarán los certificados que  
se han  de e n treg ar  al contra tis ta  , y  los duplicados 
de estos para  el Regidor comisario, quedando en  
el l ib r o jo s  talones ó m atrices correspondientes .

4 5. Sem analm ente  se en treg ará  al contra tis ta  á 
cuen ta  la cantidad de reales  vellón 3000, q ue  p e r 
cibirá de la Depositaría del A y un tam ien to  s iempre  
que  se le m ande  hacer obra  , y hecha la l iquida
ción b im estra l  según se p rev iene  en  el a rtículo  
a n te r io r  se le satisfará el saldo que  á su  favor r e 
sulte.

4 6. Po r  n in g ú n  m otivo, causa ni pre testo  po
drá el contra tis ta  rescind ir  esta contra ta  ni pedir  
aum ento  de precio ni indemnización a lguna  , así 
como el Ayuntam ien to  no podrá exigir rebaja  en 
los precios ni n inguna  a lteración en  el método de 
c o n s t ru c c ió n , ó en  la calidad y d imensiones de los 
m ateria les que  se señalan  en  este  pliego.

47. La duración del con tra to  será de t re s  años, 
á con ta r  desde el dia dei otorgamiento de la escri
tu ra .

4 8. El contratis ta  p re sen ta rá  u n a  fianza de 
4 0,000 reales en m etá lico ,  acciones de ca r re te ras  
por todo su valor de las emitidas por el Gobierno, 
ó en títulos del 3 por 400 de Deuda consolidada al 
curso  c o r r i e n te ,  al o torgamiento de la esc ri tu ra ,

en  la Caja general  de depósi to s , cuya  fianza no le 
será  devuelta  hasta que  t ras cu r ra  u n  año desde el 
dia en que  finalice la c o n tr a ta ,  para  que  pueda  
hacerse  efectiva si llegase el caso la responsabili
dad que  impone al con tra tis ta  la condición 42.

4 9. En el preciso é improrogable  plazo de 30 
d ias ,  á con tar  desde la fecha del otorgam iento  de 
la e sc r i tu ra ,  deberá  el contra tis ta  dar  principio á 
las obras en las calles que  se le d e s ig n e n ; y si no 
lo h ic ie re ,  quedará  de hecho rescindido el c o n tra 
to ,  con pérdida de la fianza, y se procederá á n u e 
va l ic i tac ión ; debiendo resarc i r  el expresado con
t ra t is ta  todos los perjuicios que  an tes  y  por con
secuencia de esta licitación re su l ten  á los fondos 
m un ic ipa les ,  con arreg lo  á las disposiciones con
tenidas en  el Real decreto  de 27 de F e b re ro  de 
4852 sobre  subastas  de servicios públicos.

20. Se rán  de cu en ta  del contra tis ta  los gastos 
del otorgamiento de e s c r i t u r a , tomas de razón y 
copia para  el A yuntam ien to .

E S C U E L A  N O R M A L  C E N T R A L  
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Con arreglo  á lo dispuesto por  S. M. en  Real 
ó rden  de 4 0 del próximo pasado mes de J u n io ,  la 
m atr ícu la  para  el curso  que  dará  principio el 4.° 
de Se tiem bre  del p re sen te  año , y  concluirá  en 30 
de Junio  de 4854, estará  abierta  en este estable
c imiento desde el dia 4 5 de Agosto hasta 34 del 
mismo.

D uran te  este tiempo se verificarán los exám e
nes de en trada  p revenidos en los reglamentos v i
g e n t e s , ten iendo lugar el 20 del mismo los e x tra 
ordinarios de p rueba  de curso  para los suspensos 
y  no presentados en  los ordinarios.

En la portería  del mismo se fijará con o p o r tu 
nidad la instrucc ión  pa ra  los q ue  deseen  m a t r i c u 
larse.
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ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
DE LA PRO VINC IA DE HUESCA.

D. Manuel Agustin  G óm ez,  A dm inis trador Jefe 
de las salinas de la provincia  de Huesca.

Hago saber  que  en  v ir tud  de ó rden  de la Direc
ción general de  Rentas e s tan c ad a s , casas de m one
da y  minas de 8 del co rr ien te ,  se saca á pública s u 
basta  el servicio de conducción y en tro je  de la sal 
qu e  produzcan las salinas de esta villa en  el co r 
r ien te  año desde los almacenillos provisionales al 
g e n e r a l , sito en  la p o b lac ió n , bajo el tipo de 22 
maravedís  vellón  por  fanega medida , y  las condi
ciones qu e  se ex p resan  en  el sigu ien te

Pliego de condiciones bajo ¡as que se saca á pública 
subasta la conducción de las sales que produzca  
en el corriente año esta fábrica desde los almace
nes provisionales al general.

4Í La conducción se h a rá  por medio de caballe
rías  m a y o re s ,  cada u n a  de las cuales l levará  dos 
costales en cada viaje.

2? Los costales s e rán  todos de u n a  misma cabi
da ,  la cual no será  m en o r  de fanega y  inedia cas
tel lana.

3* El con tra tis ta  se obliga á p re se n ta r  el n ú 
m ero  de h om bres  y  caballerías que  le designe la 
Administración con cu a tro  costales por cada caba
llería  en  el dia que  aquella  le señale.

4! La Adm inistración abona este servicio á 22 
m aravedís  por fanega medida en  el almacén , no 
admitiéndose postura  q ue  exceda de esta cantidad, 
y q u e  no esté exac tam ente  arreglada al modelo que  
se designará.

5Í No será  válido el rem a te  hasta que  esté 
aprobado por la Dirección general  del ramo.

6? Para el cum plim ien to  del con tra to  afianzará 
el contra tis ta  por la cantidad de 4 0,000 rs. vn. en 
fincas l ibres y  de reconocido valor por medio de 
esc r i tu ra  pública otorgada con todos los requisitos 
legales.

7Í El con tra tis ta  p resen ta rá  en  la Adm inis tra 
ción copia de dicha e sc r i tu ra  , pasada por  el oficio 
de hipotecas en  el té rm ino  preciso de 40 dias ,  con
tados desde la fecha en  que  se le com unique  de 
oficio la aprobación del rem ate .  Esta e sc r i tu ra  se
rá  reconocida y  censu rada  por el Sr. Fiscal de Ha
cienda de la p r o v in c ia ; y u n a  vez a p ro b a d a , q u e 
dará  depositada en  la Adm inis tración hasta la t e r 
minación del c o n t r a to , que  se devolverá  cancelada 
ai otorgante.

8? Son de cu en ta  del re m a tan te  todos los gas
tos que  se orig inen del expediente  de subasta.

La subasta  tendrá  lugar en  la oficina de la Ad
ministración el dia 45 de Agosto próximo venidero  
por pliegos ce r ra d o s ,  arreglados al modelo q ue  se 
estampa al pié de este a n u n c io ,  y  a n te  el Sr. Ad
m in istrador  Je fe ,  Oficial inspector y  Oficial de la 
Adminis tración. Los pliegos se rec ib irán  de pnce á 
doce del d ia ,  y  para  se r  admitidos es indispensa
ble que  sean presen tados por persona a b o n a d a , y  
que expresen  en  su  cub ie r ta  el n o m b re  del q u e  
lo firme y su objeto. A las doce en p u n to  se a b r i 
rá n  por el Sr. Adm inistrador Je fe ,  por el ó rden  
en que  se hayan  rec ib id o ,  y se p u b l ic a rá n ,  a d ju 
dicándose el rem ate  á favor de la proposición mas 
ventajosa. Si r e su l ta r e n  dos ó mas proposiciones 
igualm ente  v e n ta jo sa s , se ab r i rá  n u ev a  licitación 
por pliegos también cerrados por espacio de media 
h o ra ,  en  que  solo tom arán  p a r te  las personas por 
quienes aparezcan suscr i tas  aquellas;  y  si a u n  re 
su l ta re  igualdad en tre  las proposiciones mas v e n 
tajosas,  se adm itirán  pujas  de viva voz por  espa
cio de u n  cuar to  de hora , adjudicándose el rem a
te al que  al te rm in ar  este  t iempo re su l te  m ejor 
postor.

Modelo de proposición.

F. de T . , vecino d e ............................  en te rado  del
anuncio  y pliego de condiciones publicados en  el
n ú m e ro  del Boletín oficial de la provincia , y
conforme con todas sus c láu su las ,  ofrezco hacer 
dicho servicio á tantos m aravedís  por fanega.

Fecha. F irm a.

Naval 20 de Julio de 4853. =  Manuel Agustin 
Gómez.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En v i r tu d  de lo dispuesto en  el Real decreto* 
de 27 de Febre ro  del año último, se saca á pública 
subasta  el dia 26 de Agosto próximo á la u n a  del 
dia el abasto de 4 00 cajones de madera de pino q u e  
son necesarios á este establecimiento para  el en v a 
se de los documentos de giro que se han  de r e m e 
sar á las posesiones de UÍtram ar,  bajo el tipo de 4 2 
reales vellón cada uno.

La subasta  se verificará en  el local de esta Fá
brica nacional , calle de San Mateo, núm. 5 ,  an te  
los Sres. Administrador Jefe ,  Contador de la mis
ma y  escribano de Rentas,  en los té rm inos  p rev e 
nidos por la instrucción de 4 5 de S e tiem bre  de 4 852, 
la c u a l , en u n ión  de las m u e s t r a s ,  Real decre to  é 
instrucc ión  citados y pliego de condiciones,  se ha
llan de manifiesto en  la Contaduría  de esta Fábrica, 
dando principio el acto á las doce de la mañana.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados arreglados exac tam ente  al modelo a d ju n to ,  y  
la cantidad q ue  ha de consignarse  p rév iam en te  co
mo garantía  para  e n t r a r  en  licitación se rá  la de 
500 rs. vn. en m etá lico ,  debiendo acom pañar á ca
da pliego el docum ento  que  acredite  h a b e r  real iza
do el depósito , como p rev iene  la re fer ida  ins
trucción.

En el caso de h a b e r  dos ó mas proposiciones 
iguales, se a b r i rá  en  el acto una  segunda licitación 
e n tr e  los qile motiven el e m p a te ,  quedando  la ad
judicación á favor del q u e  m as beneficie el m e n 
cionado tipo.

Madrid 22 de Julio de 4 853.<=Ei Adm inis trador  
Jefe ,  Bartolomé Coromina.

Modelo de la proposición.

D. N. N ..................  vecino d e .................. , q u e  v ive
calle de  , n ú m  , c u a r to  , se com
prom ete  á co n s t ru ir  los 4 00 cajones de madera  de 
pino qu e  son necesarios en  la Fábrica  nacional 
del sello en  el precio d e ................ , cada u n o ,  con
formándose en  u n  todo con el pliego de condi
ciones formado para  este objeto,  en v ir tu d  del cual 
ha hecho la entrega  en  la Caja genera l  de Depó
sitos de la fianza de 500 r s . , cuyo  recibo acompaña 
adjunto.

M a d r i d . . . .  de Agosto de 4 853.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Francisco del B u s t o , G obernador  civil de la 
provincia  de Valladolid &c. &c.

Hago saber se subasta  en ven ta  vitalicia la e s 
cribanía  n u m era r ia  vacante  en  la villa de la Union, 
partido judic ial de Vi I la Io n , en  conform idad á lo 
prevenido  en  el Real decre to  de 7 de Mayo de 4 852, 
y  bajo el tipo de 4000 rs . ,  precio de tasación.

El rem ate  único ten d rá  efecto en el despacho 
de este Gobierno de provincia  y  en  el juzgado de 
p r im e ra  instancia  de V i l la lo n , -á las doce del dia 
qu in to  posterior  á los 30 del en q ue  se pub lique  
este  edicto en  la G a c e t a  de Madrid.

Valladolid 23 de Julio de 4853. =  Francisco del 
Busto.fc~.-Por mandado de S. S., Isidoro Lazo.

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA.

En la villa de Peñaranda  de B racam onte ,  de 
S65 vecinos, en la provincia  de Salamanca , con el 
permiso  de la Autoridad su p e r io r ,  se publica la 
vacante  de la plaza de médico t i tu la r  de la misma 
por renuncia  que  hiciera el que  la o b ten ía ,  cuya  
dotación consiste en 6000 rs. anuales ,  pagados m e n 
sual m ente  de los fondos municipales .

Los asp iran tes  que  q u ie ra n  solicitar dicha plaza 
lo h a rá n  por medio de memorial acompañado de 
los documentos requeridos de su  ap ti tud  en dicha 
p rofes ión ,  su  conducta  m oral  y política , y  e spe 
cia lmente  de hab er  tenido cuando menos dos años 
de p rá c t i c a , que  d ir ig irán  franco en el té rm ino  de 
u n  mes al P res iden te  del A y u n ta m ie n to ;  a d v ir 
t iéndose q u e  adem ás h a y  otro m éd ico -c iru jano  t i 
tu la r .

Peñaranda  de Bracamonte  24 de Julio de 4 853.=» 
El Alcalde Pris idente  , Dr. Isidoro G a r c í a .=  Por su  
a cu e rd o ,  N orber to  Hernández  P iz a r ro ,  Secretario.

OBISPADO DE CUENCA.

El Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis ha d ispues
to que  la doble subasta  de fincas de m ayor  c u a n 
tía que  se halla anunciada  en  la G a c e t a  n ú m e 
ro  4 84 y  Diario de Avisos de M adrid  para  el dia 30 
del p resen te  mes, de once á doce de su  m añana,  se 
verif ique en  el mismo dia y ho ra  a n te  el Sr. v ica
rio eclesiástico de la corte.

Lo que  se hace saber  al público para  su  cono
cimiento.

Cuenca 25 de Julio de 4 853. =  Por  encargo y  
au tor izac ión  del Ilmo. Sr.  Obispo ,  Galo Mavorga.

OBISPADO DE MENORCA.

Nos Dr. D. Tomás de Roda y  Rodríguez,  por la 
gracia de Dios y  de la Santa Sede apostólica Obis
po de Menorca, y el deán  y  cabildo de esta santa  
iglesia.

Hacemos saber qu e  hallándose vacante  la c a -  
nongía pen itenciar ia ,  cu y a  provisión nos c o rre s 
ponde en la forma q ue  prescr ibe  el último Con
cordato, citamos y llamamos á todos los que  siendo 
doctores ó licenciados en  sagrada .teología ó d e re 
cho canónico por alguna de las Universidades del 
re ino  ó Seminarios conciliares , quisieren  oponerse  
á ella y es tén  además ordenados de p resbíte ros y  
c u en ten  la edad de 40 años cumplidos,  ó 30 si r e 
uniesen  las c ircunstanc ias  exigidas por la Santidad 
de Gregorio  XV, para que  den tro  de 60 d ias ,  con
tados desde la fecha de este edicto ó de aquellos á 
que  fuese prorogado, se p resen ten  an te  el infras
crito Secretario de n u es t ro  cabildo, por sí ó por 
p rocurador  con poder b a s ta n te ,  á f irmar la oposi
ción y  hacer en trega  de los docum entos  indispen
sables para  acred ita r  su  bu en a  co n d u c ta ,  méritos 
literarios y demás cualidades expresadas.

Cumplido que  sea dicho té rm ino  se p rac t ica rán  
los ejercicios acos tum brados ,  q u e  consisten en  lee r



con puntos  de l  \  horas  por el espacio de u na  s o -  j 
b r e  el que  cada opositor escogiere de los que  por ] 
su e r te  le tocare en el libro 4.° del Maestro de las : 
S en tenc ias;  responder en  o tra  á los argu m en to s  de ! 
los coopositores, y a rg ü i r  las veces que  le c o r r e s -  \ 
pondiese ó fuere  necesario, así como han de tomar i  
los teólogos puntos  por los Evangelios y con t é r— ! 
m ino de 48 horas  p red icarán  una , v*del mismo | 
modo si fuesen canonis tas  han  de hacer relación, 
defender el derecho  de las p a r t e s , y sen tenciar  el 
pleito q u e  les locare e n t r e  los destinados á e.-to 
objeto.

I*matizados los expresados ejercicios sin re su l 
ta r con tra  los in te resados nota alguna de las (pie 
re p ru e b a  el derecho, procederemos á la provisión 
y  colación canónica de la referida canongía en  la 
persona  mas idónea y convenien te  al servicio de 
Dios y  de n u e s t ra  Santa Iglesia.

El q u e  re su l t a re  elegido ha de cu m p l i r  las 
obligaciones comunes á las canongías de la misma, 
ha de enseñar  en  el Seminario  en el tiempo y 
forma que  se le p rev in iese , ha de oir  d iar iam ente  
las confesiones de los fieles d en tro  de la misma 
iglesia , y ha de predicar los serm ones  de la Do
minica p rim era  de cuaresm a , Anunciación, Santí
sima Trinidad y Natividad de n ues t ra  Señora con 
los demás q u e  el Obispo ó cabildo dete rm ine .  No 
aceptará  oficio ni destino alguno que pueda im pe
dir el cum plim ien to  de las cargas indicadas, y si 
lo aceptare se en tend e rá  q u e  renuncia  y q uedará  
vacante por el mismo hecho la expresada canongía.

Y para que  llegue á noticia de las personas á 
q u ienes  pueda in te re sa r ,  hemos mandado expedir  
el p resen te  firmado de n o s , sellado con el de 
n u e s t ra s  arm as  y refrendado  por el infrascri to  Se
c re tar io  cap i tu la r ,  en Ciudadela de Menorca á 10 
de .luí¡o de 1853.-=Tomás, Obispo de Menorca.™ 
Dr. D. Vicente P apelcudi ,  deán " P o r  acuerdo de} 
Illmo. Sr. Obispo y  cabildo de esta santa  iglesia, 
Felipe C ay m ar is ,  arcediano, Secretario  capitular.

Nos Dr. D. Tomás de Roda y Rodrigue/. , por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obis
po de M enorca , y  el deán y cabildo de esta santa 
iglesia.

Hacemos saber  que  hallándose vacante la ca
nongía lectora 1, cuya  provisión nos corresponde 
en  la forma que  prescr ibe  el último Concordato, 
hem os  acordado proceder,  y en su v ir tud  citamos 
y  llamamos á todos los que  siendo doctores ó li
cenciados en  sagrada teología por a lguna de las 
Universidades del re ino ó Seminarios conciliares, 
quis ie ren  oponerse  á ella , estando además o rd e
nados de presbíteros  ó á lo menos iniciados en la 
p rim era  clerical to n su ra ,  con la edad y  requis itos  
necesarios para poderlo se r  en  el p r im e r  año de 
su  posesión, para que d en tro  de 00 dias, contados 
desde la fecha de este  edicto ó de aquellos á q ue  
fuese prorogado, se p resen ten  an te  el in frascrito  
Secretar io  de nues t ro  cabildo, por sí ó por p ro 
cu ra d o r  con poder b as tan te ,  á f i rmar la oposición 
y hacer entrega de los documentos indispensables 
para  ac redi ta r  su  b uena  co n du c ta ,  m éri tos  l i tera
rios  y demás cualidades expresadas.

Cumplido que  sea dicho té rm ino  se p rac ticarán  
los ejercicios acostum brados, q u e  consis ti rán  en  
le e r  con puntos  de 24 horas  por el espacio de u n a  
sob re  el que  cada opositor escogiere de los que  
por s u e r te  le tocare en  el libro 1.°, 2.° ó 3.° del 
Maestro de las Sentencias ; re sp o nd er  en o tra  á los 
a rgu m en to s  de los coopositores,  y argü ir  las veces 
qu e  le correspondiere  ó fuere  necesario, así como 
h an  de tomar to d o s , puntos por los PJvangelios y 
con término de 48 horas p red icarán  una. Final iza
dos estos actos .sin re su l ta r  con tra  los in teresados 
nota alguna de las que  r e p ru e b a  el d e r e c h o , p ro 
cederemos á la provisión y colación canónica de la 
referida canongía en  la persona mas idónea y con
ven ien te  al servicio de Dios y de n u e s t ra  Santa 
Iglesia.

El elegido ha de cum plir  las obligaciones co
m u n e s  á las canongías de la m ism a; ha de enseñar  
en  el Seminario en el tiempo y  forma que  se le 
p r e v in ie re ,  y ha de pred icar  anua lm en te  los s e r 
m ones  de Resurrección , Pen tecostés ,  Dominicas 
p r im e ra ,  segunda y qu in ta  de cuaresm a y  San
tiago, con los demás que  el Obispo ó cabildo d e te r 
mine. No aceptará olicio ni destino alguno que  
pueda  impedir  el cum plim ien to  de las expresadas 
ca rg as ,  y si lo aceptare  se en tende rá  que  r e n u n 
cia y quedará  vacante por el mismo hecho la 
expresada canongía.

Y para que  llegue á noticia de las personas á 
q u ienes  pueda in te re sa r ,  hemos mandado expedir 
el p resen te  firmado de n o s ,  sellado con el de 
n u e s t ra s  arm as  y refrendado  por el in frascri to  Se
cre tar io  c a p i tu la r ,  en  Ciudadela de Menorca á 10 
de Julio de 1833.=»Tomás, Obispo de Menorca.=j 
Dr. D. Vicente P a p e lc u d i , d e a n .= P o r  acuerdo  del 
limo. Sr. Obispo y cabildo de esta santa iglesia, 
Felipe Caymaris , arcediano, Secretario  capitu lar .

Nos Dr. D. Tomás de Roda y  R o d r íg u ez , por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obis
po de M enorca , y el deán y cabildo de esta santa  
iglesia.

Hacemos saber que hallándose vacante la canon- 
gia magis tral de pulpito, cuya provisión nos corres
ponde en la forma que  prescribo  el últ imo Concor
dato, hemos acordado proceder, y en su v ir tud  ci ta
mos y llamamos á lodos los que  siendo doctores ó 
licenciados en  sagrada teología por a lguna de las 
Universidades del re ino o Seminarios concil iares, 
quis ie ren  oponerse  á ella , y estén además o rd e 
nados de presbíteros  o iniciados á lo menos en  la 
p r im era  tonsura  c l e r i c a l , con la edad y requis itos  
necesarios  para  poderlo ser  en el p r im e r  año de 
su  p oses ió n , para que  den tro  de 60 d ias ,  contados 
desde la fecha de este  edicto o de aquellos á q u e  
fuese prorogado , se p resen ten  an te  el infrascri to  
Secretario  de nues t ro  cabildo, por si ó por p ro
cu rado r  con poder b as tan te ,  á f i rmar la oj>o$icion 
y hacer en trega de los documentos indispensables 
para acreditar  su b uena  conducta , m éri tos  l i tera
rios y demás cualidades expresadas.

Cumplido q u e  sea dicho té rm in o  se p rac ticarán  
los ejercicios acostumbrados , q ue  consistirán  en 
lee r  con puntos  d^ 24 horas  por el espacio de una 
sobre el q u e  cada opositor escogiere de los que 
por  su e r te  le tocaren en el libro l. ° ,  2.° ó 3.° del 
Maestro de las Sentencias: responder en  o tra á los 
a rgu m en to s  de sus  coopositores, y a rgü ir  las veces 
qu e  le co rrespo n d ie re  ó fu ere  necesario ,  así como

han  de tomar to d o s , puntos por los E vangel io s , y 
con té rmino de 48 horas  pred icarán  una . Finaliza
dos estos actos sin re su l ta r  con tra  los interesados 
nota alguna de las que  re p ru e b a  el derecho ,  p ro 
cederemos á la provisión y colación canónica de la 
referida canongía en la persona mas idónea v  con
ven ien te  al servic io  de Dios y de n u e s t r a ’Santa 
Iglesia.

El elegido ha de cu m p li r  las obligaciones comu
nes á las canongías de la misma; ha de enseñar  en 
el Seminario en  el tiempo y  forma q ue  se le p re
viniere , y ha de predicar an u a lm en te  los sermo
nes de las dominicas 2.a y 4a de cuaresma , Ascen
s ión .  San Pedro , Asunción y  Concepción de nues
tra  Señora, segundo dia de Nat ividad y los demás 
que  el Obispo ó cabildo dete rm ine . No aceptara ofi
cio ni destino alguno que  pueda impedir  el cu m 
plimiento de las cargas an ted ich as ,  y  si lo acep- 
tá re  se en tend e rá  que  renuncia ,  y q ueda rá  vacante 
por el mismo hecho la expresada* canongía.

Y para que  llegue á noticia de las personas á 
quienes  pueda in te re sa r  , hemos mandado expedir 
el p resen te  firmado de n o s ,  sellado con el de 
nuestras  a rm as  y  refrendado  por el in frascri to  Se
cretario  ca p i tu la r ,  en  Ciudadela de Menorca á 10 
de Julio de 4853.« T o m á s , Obispo de Menorca.== 
Dr. D. Vicente P apelcudi ,  d e á n .« Por acuerdo del 
limo. Sr. Obispo y  cabildo de esta santa iglesia, 
Fel ipe C a y m a r is , a r c e d ia n o , Secretario  capitu lar.

4 1 SECCION. — PROVIDENCIAS JU D IC IA L ES.

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Miguel Joven 
le Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de P a -  
acio de esta cap ita l, re frendada  del escribano del m i
nero de la misma D. Nicolás de O rtiz , se ha  m andado 
litar y  em plaza r, como p o r el p resen te  se c ita , llama 
{ em plaza po r el térm ino  de 20 dias á D. Toribio P im 
íos, del comercio que fue de esta co rte , p a ra  que den- 
ro de é l, comparezca en dicho juzgado po r la  citada 
‘scribanía  á u sar de su derecho y  a rticu la r la p rueba 
fue tenga por conveniente  en el pleito de m enor cuan - 
ia que con tra  él ha prom ovido D. José C arrizo  de 
daño sobre pago de m ara v ed ís ; apercibido que de no 
íacerlo se dará  á los autos el curso que corresponda.

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del S r. D. Ju a n  de C á r -  
len as. Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de las 
\fu e ra s  de esta c o r te , se llam a y  em plaza á José J u -  
’ado , de oficio som brerero , p a ra  que en el térm ino  de 
íueve  dias siguientes al de la publicación de este edicto, 
}ue por segundo plazo se le se ñ a la , se p resen te  en este 
uzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos 
pie le re su ltan  en la causa que contra  el mismo y  otros 
:e sigue por la escribanía de N ob le jasá  consecuencia de 
as heridas causadas al celador de las A fueras á C a ra - 
>anchel. De no p resen ta rse  se sustanciará  la causa en 
u ausencia y  reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  que lia
ra lugar.

En providencia de este d ía , acordada p o r el señor 
.). Antonio Suarez y  S eq u e iro s , Juez de p rim era  in s -  
ancia de este partido  , y  re frendada  por el actuario  que 
inscribe, se encarga á todas las justic ias ó A utoridades 
aviles y m ilita res la c ap tu ra  de Felipe Algora y  R o- 
Irig a lv a re z , n a tu ra l de V clilla, del ducado de M edina- 
coli, de 32 años de e d a d , su esta tu ra  5 pies escasos; 
viste pantalón de tela abierto  por la c o stu ra , go rra  n e -  
gra y  una m anta del mismo co lo r, el cual se ha fugado 
iel pueblo de (la la pagar al ser conducido al presido de 
V'alladolid á cum plir 10 años de condena im puestos por 
?l de Colm enar V ie jo , y  siendo habido le rem itan  á 
lisposicion de este p ara  que extinga igualm ente otros 16 
i que está sentenciado por robo.

Dado en A lm azan á 23 de Julio de 4 8 5 3 .=  Antonio 
suarez Sequeiros. =  Por m andado de S. S . , I ie rm en e -  
zildo G arcía.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio E spo- 
aera , Juez de p rim era  instancia de  esta c ap ita l, y  que 
por ausencia del Sr, D. José M orphy despacha in te rin a 
mente el juzgado de Lavapies de la m isma , re frendada  
iel escribano de núm ero D. José M arin , se cita por 
medio del p resen te  á Francisco V aldés H idalgo , casado, 
cocinero, de 27 años de edad, cuyo parad ero  se ignora, á 
fin de que en el térm ino de nueve dias precisos se p re 
sente en la audiencia de dicho Sr. J u e z , sita  en  el piso 
bajo de la te r r i to r ia l,  fren te  á Santa C ru z , de diez á 
ios de su t a r d e , en cualqu iera  de los dias no festivos, 
:on objeto de hacerle una no tificac ión , pues de no ve
rificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D. Rafael M aría R au m e l, Juez de p rim era  instancia 
le este partido  por S. M. la R e in a  Doña Isabel II (O. I). G.)

P or el p re se n te  cito , llamo y  em plazo á todas las 
personas que se c rean  con derecho á los b ienes-do ta
ro n  de la capellanía fundada en esta ciudad p o r Don 
M artin López de C órdoba, p a ra  que en el térm ino de 30 
iia s  com parezcan á deducirlo en este juzgado y  escri
banía del in frascrito  en los autos form ados sobre su ad
judicación, pues de no h ace rlo , pasado q u e  sea dicho 
térm ino, se p ro ced erá  á declara r su  p ropiedad á favor 
Je Doña M aría Josefa y  Doña Francisca de Paula  Reina 
Casero, de esta v ec in d ad , que la tienen so licitada, sin 
mas c ita r le s , y les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

A nlequera  4 2 de Junio  de 4 853. =  Rafael M aría 
Raumel.----Por m andado de S. S ., M anuel de A larcon.

1). Antonio I.eon R om ero, Juez de p rim era  instan
cia de esta ciudad y su partido  Ae.

Por el p resen te  mi p rim er edicto c ito , llamo y  em
plazo á los que se crean con derecho á los b ienes-do ta- 
cion de la capellanía fundada en esta ciudad por Cris
tóbal López R endon, pa ra  que en el térm ino de 30 dias, 
que p rincip iarán  á contarse desde el siguiente  al de la 
inserción d e l  presen te  en la G a cet a  de M adrid, compa
rezcan á deducir su derecho; apercibidos que de no ha
cerlo , las notiíicaciones que ocurran  se en tenderán  con 
los estrados del juzgado.

M cdinasidonia 4 5 de Julio de 4 8 5 3 . = Antonio L eo n .=  
Por su m andado , José Nuñez Mendoza.

Licenciado D. M anuel Ayuso. Regente del juzgade 
de p rim era  instancia del Burgo de Osma.

Por el p resen te  se hace saber que en este juzgade 
se halla  vacante un oficio do  procurador por defunción 
del que le se rv ia , el cual se ha m andado publicar por 
térm ino de 15 dias , á contar desde el d e  la fecha er 
que se anuncie en la G aceta  del Gobierno y  Boletín ofi
cial de esta provincia de Soria: las personas que qu ie
ran  o p tar a él han de tene r mas de 25 añ o s, dos de 
p rá c tic a , buena conducta m oral, y  da r fianzas en U

cantidad que señale la Exorna. Jun ta  de gobierno de la 
Audiencia te r r i to r ia l,  según se prev iene en el a rt. 61 
del reglam ento de juzgados.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes docu
m entadas en  este re ferido  juzgado.

Burgo de Osma 22 de Julio de 4 8 5 3 .---Manuel A yu- 
s o .= P o r  su m andado, Florentino Rodríguez.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
n e ra .  Juez de p rim era  instancia de M aravillas, que in
terinam en te  despacha el de las V istillas, se cita por el 
presen te  á José M aría A guilar , n a tu ra l de G r a n a d a ,  de 
3 5 años, [ einero  y p a ste le ro , y á su m uger M anuela 
Rodríguez y  C abracan, n a 'u ra l  de M ervás, de 33 años, 
m odista, que v iv ieron  en  la p lazuela de P u e rta  de Mo
ro s ,  núm . 2, cuarto  b o h ard illa , y  cuya actual residen
cia se ig n o ra , p a ra  que tan  luego como llegue á su no
ticia se personen en la escribanía del num erario  Don 
Francisco M o n to y a , á fin de notificarles la sentencia 
p ronunciada po r la Excm a. Audiencia de este te rr ito 
rio en la causa que se les ha seguido po r a tribu írseles 
el de li'o  de expendicion de m oneda fa lsa , en la que se 
les ha declarado absueltos de la  in s tan c ia . y  de oficio 
las costas y  gastos del juicio.

El licenciado D. Ju an  C asan o v a , abogado de los t r i 
bunales de  la nación y  Juez de p rim era  instancia de 
esta villa  de M uros y  su partido  judicial en la p ro v in 
cia de la C oruña y  Audiencia de Galicia.

P o r m edio del p resen te  anuncio y  su inserción en 
la G a c et a  o fic ia l, hago saber que en este juzgado de 
mi cargo , y  escribanía  n u m era ria  del que autoriza, 
pende y  se in s tru y e  de oficio causa crim inal sobre des
aparición y  p resun ta  m u erte  v iolenta de C ipriana País, 
vecina del lugar de Gendil en la p a rro q u ia  de San Mi
guel de V a lla d a re s , en este p a r t id o , la cual re su lta  
que en el estado de em barazada salió de su casa en el 
anochecer del 4 3 de M arzo ú ltim o, dejando en ella dos 
hijos de tie rn a  edad. Y p a ra  poder com probar, si vive, 
y  adonde, ó m urió  v io len tam en te , como se supone, 
acordé publicar el p re se n te , y  por medio de él exhor
ta r  en form a de p a rte  del derecho á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, á fin de que se s irv an  in
q u ir ir  el paradero  de la C ip ria n a , y  averiguado rem i
tir la  á disposición de este juzgado pa ra  su identifica
c ión , con cuyo objeto se expresan  á continuación sus 
señas personales y  de vestidos.

M uros 4 3 de Julio de 1 8 5 3 .= J u a n  C asan o v a .= D e  
su m andado. José Lorenzo V areta.

Señas de la C ipriana País.
B astante a lta  de c u e rp o , delgada y en ju ta  de c a r

nes , de n a riz  larga y  a filad a , ojos pequeños y  algo 
cas tañ o s, de color blanco y  encarnado  en la c a r a , v  de 
no m uy  agraciada fisonomía, con m uy poco pelo, y  este 
n e g io , la cual ten ia  la costum bre ó vicio de a n d a r  con 
la cabeza algo inclinada hacia ad e lan te , figurando a l
guna jo roba. N inguna o tra  señal especial p resen taba  á 
sim ple v is ta , y  solo se notaba que su pronunciación 
no era  ráp ida  ni com pletam ente expedita. A la cabeza 
una  cofia blanca nueva, y  encim a de ella un  pañuelo de 
lienzo de igual c o lo r , sin pendien tes ni a rracadas al 
cuello: al cuerpo, camisa nu ev a  de estopa, ju stillo  viejo 
y  con m uchos rem iendos, pañuelo blanco cubriendo el 
p e ch o , refajo  de lana del pais y  otro ex te rio r conocido 
p o r m antelo , ambos usados, y  o tro  m antelo nuevo de 
la m ism a clase en form a de m antilla  ó e n v o ltu ra : cal
zaba zuecos ó zapatos de suela de palo con m edias de 
lana negra  del pais.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Los periódicos que  hemos recibido ay e r  nada 
ade lan tan  respec to  á la cuestión de Oriente .

La Rusia y Baviera han  celebrado u n  tratado 
sobre la navegación del Danubio  por té rm ino  de-
cinco nñn<;

Los ru s o s ,  dice el E x p r e s s , han  construido u n  
p ue n te  p erm a ne n te  sobre el P ru lh  en  L e o w a , y  
hacen u n  camino m il ita r  en el in terior .  Los m o l -  
do-válacos te n d rá n  que  satisfacer los gastos. Se ha 
aplazado la visita del E m perador de Rusia á V a r -  
sovia.

El P a p ó n , vapor de la compañía o r i e n t a l , llegó 
el 22 á Soulhampton  con el correo  de las Indias y 
con noticias de Alejandría del 7. El contingente de 
la escuadra eg ip c ia , q u e  se compone de cua tro  na
vios de g u e r ra  de 100 cañones cada uno , cuatro  
fragatas  de á 60, dos co rbe tas ,  u n  brick  y  seis b u 
ques de v a p o r , se hallaba en Alejandría al mando 
del A lmirante  Ilassan-Bajá . Se disponía á satisfa
cer  las demandas del S u l tá n ,  t rasportando  el m a
yor  núm ero  posible de los 15,000 hom bres  de tro
pa que  es tán  dispuestos á em barcarse  en pocos dias 
para Constantinopla.

Se lee en  el D iario  a lem a n  de F r a n c fo r t :
Los periódicos de Trieste a n u n c ia n , con re fe 

rencia  á Odessa , que  las t r ibus  rebeldes de N e k -  
vassow riens  ó L ippowadiens han in tentado apode
ra rse  del fu e r te  de Ismail en Bessarabia ; pero que  
los ru s o s ,  informados o p o r tu n a m e n te ,  pudieron 
evitar lo.

E n t re  las ordenanzas publicadas en Viena por 
el F e ld -zeu g m es tre  , Barón I lavnau  , se encuent ra  
una que  d es t ru y e  la an tigua organización de la 
Iglesia evangélica de Hungría. Los comités ,  provo
cados por los S up er in tenden te s  eclesiásticos, han  
redactado una  instancia á S. M. el E m p e ra d o r , r e 
clamando con tra  esta o rd e n a n z a , la cual amenaza 
la existencia de esta  Iglesia , suprimiendo su au to 
nomía q u e  se halla garantida por los tratados de 
Viena en  4 606, de Linz en 1648, de Szathmer 
en  1 1 i l  , por ju ra m en to  prestado por los gloriosos 
antepasados de S. M. el Emperador en el acto de 
sus  co ronac iones , y por las leyes fundamentales  
del pais. Los peticionarios concluyen rogando á 
S. M. p rescr iba la anulación de esta ordenanza.

El conflicto que se ha suscitado en t r e  la Suiza 
y el Austr ia en  v i r tu d  de los últimos aconteci
mientos de Lombardía ha dado lugar á u n a  r e p re 
sentación hecha por el Consejo á la Asamblea fe
deral , considerando la s ituación m u y  grave.

Dicen de Berna con fecha 20 del c o r r i e n te :
«E l  Consejo nacional ha desechado, por una 

mayoría de 71 votos con tra  23, la mocion de Mr 
A lh e l í , por la que  provocaba una  in tervención  eq 
el can tón  de Friburgo.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  28 de Julio de 4853 á las tres  
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del S po r 4 00 consolidado, 44 4 /4  p .
Idem  d iferid o . 23 7 /4  6.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 20.
A m ortizable de p rim era  en  nuevos t ítu lo s , 4 0 4 / f .  
Idem  de segunda , 5 4 /4 .
Acciones del Banco español de San F ernando  103 4 /2  d, 
M aterial del Tesoro p re fe re n te , 54 p .
Idem  no p re fe re n te , 43 p.
Idem  sin in te ré s , 32 p.
Acciones de las C abrillas y C o ru ñ a , i 04 p.
Fom ento de 20 0 0 r s . .  83 p .
F e rro -ca rr il  de A ran juez  á Alm ansa de 2000 ro a - 

les, 84 4 /2 .
CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 51.
P aris  , 5 -2 7 .
A lican te , 4 /4  d .
B arce lo n a , p a r  pap. d.
B ilb ao , p a r  pap. d.
C ádiz, p a r pap . d.
C o ru ñ a , 1 /2  pap. d .
G ran ad a , 4 /2  d.
M álaga , 4 / 4  d.
S a n ta n d e r , p a r pap. d.
San tiag o , 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap. d.
V alencia , p a r pap . d.
Z aragoza , 4 /4  d.
Descuento de le tra s  al 6 p o r 4 00 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

La Ju n ta  liquidadora  de la m ism a ha dispuesto 
convocar á la general ex trao rd in a ria  de Sres. accionis- 
as p a ra  el dia 34 de este m es, á las doce de su  raa- 
ian a , en el piso bajo de la casa propia  de la sociedad, 
>ita en la calle de C apellanes, núm . 10.

Los señores accionistas que lo sean con dos meses 
le anticipación al dia citado, podrán  acudir á recoger 
as papeletas de en trad a  á las oficinas de la compañía, 
istablecidas en la calle del Caballero de G racia, núm e
ro 2 7 , cuarto  segundo.

Los que se hallen ausentes ó im posibilitados de con
cu rr ir , pueden  ser rep resen tados por o tro  accionista 
Autorizado al efecto.

M adrid 24 de Julio de 4 8 5 3 .= E 1  P resid en te  de la 
lu n ta  liqu idadora , Luis Calvo. 4

Las personas que tengan  acciones de la fábrica que 
fué de holandillas en esta corte  se se rv irán  p resen tarlas 
3n casa de D. Francisco A ntonio de P a n d o , que  vive 
pasadizo de San Ginés, núm . 5 ,  cuarto  p rincipa l. 2

G regoria Y elez , casada en  p rim eras nupcias con 
Santiago M a ñ e ro , y  en segundas con Francisco Sedaño, 
vecino de la ciudad de B u rg o s , ha fallecido : los que se 
irean  con derecho á sus bienes pueden dirig irse  al men
cionado fran cisco  S edaño , testam entario  y  heredero 
usufructuario  de la m ism a, ó á la escribanía de D. Eme- 
terio G onzález, num erario  de dicha c iudad , donde obran 
las diligencias de inven tario  y d e m á s ; p rev in iendo  que 
de no reclam ar den tro  de 30 d ias , contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta  del G obierno, les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

En el año de 1 846 , y  á consecuencia de autos ins
truidos en el júzgado de p rim era  instancia de Getafe 
por la escribanía num eraria  de D. Esteban M oraleda, y 
á solicitud de Doña Josefa F e rn an d ez , de L eganés, re 
cayó auto definitivo alzándola la interdicción y  decla
rando á dicha señora en estado de ad m in istra r y  regir 
por sí misma todos sus b ien e s , en v ir tu d  del cual se la 
dió la posesión judicial en M arzo de 4 847. Si alguna 
persona ó cualqu iera  de los pa rien tes de dicha señora 
se creyese en el caso de reclam ar con tra  aquella decla
ra c ió n , se se rv irán  deducirla en form a en el perentorio 
térm ino de 4 5 d ias, pasados los cuales, se procederá á 
u ltim ar su testam entaría .

Si alguna persona sup iere  el p a rad ero  de los p riv i
legios originales de ju ro s  que á continuación se expre
san , se se rv irá  en tregarlo s á D. Diego A gustina , calle 
Mayor , núm . 4 4 4 , p rim er cuarto  en tresu e lo , donde se 
gratificará.

1 .° Lno de 1.94 2,480 m rs. en cabeza de Luis Sán
chez Barchilón sobre las terc ias Reales de Córdoba.

2? O tro de 4.050,000 m rs. en cabeza del licenciado 
Pedro Fernandez de Córdoba sobre las alcabalas de Cor- 
Joba.

3? Y otro de 1 4 2,00 0 m rs. en cabeza de Doña María 
Martel sobre las mismas alcabalas de Córdoba y su p a r-
:¡do.

ESPECTACULOS.
T katro dk la C r u z . A las nueve de la noche.— Sin

fonía del Dominó negro.— El cuento de no acabar, come
dia nueva en un acto .— La inconstancia , paso á tres por 
la niña T au lar y los niños Ronconi y  G aloerán .— Dios 
castiga sin p a lo , comedia nueva en un acto .— La sici
liana , paso á dos por la niña T au lar y  Ronconi.—An
dese F. con brom as, pieza en un acto.


